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The Company revokes any all de-

Hegations or subsiitutions Of Power
ol Attomsy axecuted by Don Ford
on behalf of the Company.
IN WITNESS WHEREOF tha
Company has executed thils Daod
   

REVOCATORIA DE PODER
OTORGADA POR ClrY

INVESTING COMPANY LIMITED
A FAVOR DE SA, DON FORD
CUANTIA INDETERMINADA

TRADUCCION
Yo, María Eugenia de Toral, de

códula de ciudadanía
No.170487684-0, conocedora del
ioma ingiás y contorma do tacut-

ta el Art.6 del Decreto No.601, pu-
bicado en el A.O. 148 de Marzo
20, 1985, procedo a traducir al

idioma Español, en tras fojas úli-

zatlon ol Power of Attor-
Ao in Halmilton, Bermuda the

101h day of December 1998.
The Common Seal af City
Investing Company Limited
was affixed hereto at the City ol

Hamion in the Islands ol Barmu-
da in the persanes of: :

Hay una firma.
A QUIEN PUDIERE INTERESAR,
YO RUTH MARGARET CAMP-

BELL de la Cludad de Londres
NOTARIO PUBLICO por Autori-

ad Real debidamente admitida y
juramentada, POR EL PRESEN-
TE CERTIFICO que MALCOLM
COLUNGWOOD FURBERT quien
ha firmado y sellado ol certificado
 les, el que ti

las certificaciones notariales y ra-

vocatoria de poder City investing
Umitad al Sr. Don Focd.
María Eugenia Azócar de Toral
Cl. 170467884-0
CERTIFICO:-Que la hrma que an-
teceda de María Eugenía Azocar
de Tora!, portadora de la C.!-
¿.No.170467664-0, es auléntica,

siondo la misma que utiliza en to-
das sus actuaciones. Quito, a dos
de Enaro de mil noveciantos no-
vanta y siete.

Ora. Ximena Moreno de Soles
Notaria Segunda.

To AS To Whom These Presents

Shall Come, 1 Ruth Margaret
Camptall of the City ol London

, Notary Public by Royal Authorlty

duty admitted and swom Do Ho-
teby Certity that Malcolm Colling-
wood Furbert wha has signed and
saaled the notaria! cenilicato atta-
ched to the document hereunto
annexed ls a Notary Public pract-

eing in Hamilton, Islands of Ber-
muda and thal to all acts and ins-
trumente thus signed sealed and

passed by him ful talh and credit

are dué and aught to be given ln
Judicatura and thereout.
In Faith and testimony whersof |
the said Notary have subscribad
my mane and set and attixed may

seal ol Office at London aloresaid
this thitesato day ot Docembar

One thousand nine hundred and
ninety six.
Hay un sello y hrma

IN THE CITY OF HAMILTON IN
THE ISLANDS OF BERMUDA.
BE IT KNOWN that on this 101h

day of December in the year one
thousand nina hundred and ninety
six betore me the undersigned of
e City ol Hamilton, Notary Pu-
blic duty adimitied and sworn, per-
sonalty came Graham BR Collis
and C Grant Hall, both known to
me, who being by me duly swom

dd despoze and bay that they are
Directos and Secretary, respecati-

vely of Cay Investing Company Lj-
mitad, the company named In and

which axecuted the annored ins-
trument (tnitla!ly by me); trat they
fnew the common seal ol the said

company, tha! he sea) alixad to
tha sold instrument was the com-
mon seal; that it was so affixad by

the order of the board of rectors
of the said company and tha! Ihey

severally subscribed thew namos
therato by ika oder.
In Witnoss Whereof | have he-
reunto sat my hand and affixed my

seal of office the day, month and
year Fire! above wntten.
Majcalm C Furben
Notary Public
City of Hamilton,
Island of Bermuda.
REVOCATION OF POWER OF

ATTORNEY
CITY INVESTING COMPANY LI-
MITED,a corporation organised
and existing under the laws BER-
MUDA with its principal office at
Clarendon House, 2 Church
Steaet, Hamilton HM11, Bermuda
(hereinatiher relersred as the
“Company”), sevokes any and all

the Powors ol Attorney rantad to
My Don Ford lo represent the

Cc .
Specifically the Company tevokes
the Power ol Atomey granted tto

Mr Don Ford on August 21, 995
and revokes the delegation ol po-
wer granted to Mr Don Ford on

August 17,1995.

notarial ad] al di to
anexo es un Notario Público que

ejerce en Hamilton, Islas Bermuda
y que para todos los actos e Ins-
trumentos así firmados, sellados
y pasados por él, deberá dárseles
Credibilidad en Judicatura.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL,
yo, el mencionado Notario he sus-
crito mi nombre e impuesto mi se-
fio Oficial en Londros este día tre-
Ce de Diciembre de mil novacian-
tos noventa y salí.
(firma) (sallo)

EN LA CIUDAD DE HAMILTON
EN LAS ISLAS BERMUDA
A SABERque en esa día 10 de
Diciembre en el año da mil nove-
cientos noventa y seis ante mi el
suscrito de ta Cludad de Hamilton,
Notario Público debidamente ad-
mitido y juramentado, parsonal-
mente comparecieron Graham B
R Collls y C Grant Hall, a quienes
conozca, quienes ante mi han ju-
rado y dicen ser el Director y Se-

cretarlo, respectivamente de City
Investing Compay Limited, la com-
pañía nombrada ta cual ejecuía

el documento anexo (inicializado
por mI); que ellos conacian el se-
llo de dicha compañía; que el sello

impuesto a dicho instrumento era
el sello onclal, que así estaba im-
puesto por orden de la junta de di-
rectores de dicha compañía y que
ellos conjuntamente susenben sus
nombray én ello por simuar orden.

EN TESTIMONIO DE 10 CUAL
ha impuesto mi mano y mi sello
oficial el día, mes y año iniclal-
mente escrita.
Malcolm C Furben
Notarlo Público,

Ciudad de Hamilton,
tslas Bermudas.
(sello) REVOCATORIA DE PO-
DER
CITY INVESTING COMPANY Ll-
MITED,una compañía organizada
y existente bajo las leyes de BER-
MUDA,domicillada en Clarendon
Houss, 2 Church Street, Hamillon
HM 1t, Bermuda( de ahora en
adelante, la “Compañla), revoca

todos y cada uno de las Poderes
otorgados al Sr. Don Ford pasa re-

presentar a la Compañía.
Especiticamente la Compañia re-

voca el Poder otorgado al Sr. Don
Ford el 21 de Agosto de 1995 y

revoca la delagución de podes
otorgado al Sr. Don Ford en Agos-

to 17 de 1995,
La Compañía revoca todas y cada

una de las delegaciones O sustitu-
ciones de Poder otorgadas por
Don Ford a nombra de la Compa-

ña.
EN TESTIMONIO DE LO CUALla
Compañía ha ejecutado esta Es-
critura de Revocatoria de Poder
en Hamilton, Bermuda, el día 10
de Diciembre de 1998
El Sollo Oficial de City
Investing Company Limited
fue impuesto en la Ciudad de Ha-
miiton en las lelas Bermudas en
prasencia de:
(sello ofscial)
(íirma ilegible)
CERTIFICO: Que de conlormidad
con la tacultdad prevista en el Ar-
tículo Primero, del Decreto núme-
to dos mil trescientos ochenta y

sols publicado en el Registro Oti-
clal número quinientos sesenta y
cuatro de doce de Abni de mil no-
veciantos setenta y ocho que am-
plio el artículo dieciocho de ta Ley

Notanat, el documento que ante-
cede es igual a su original que me

Lrroen nana go gr nero a roacanaronas
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tue presentado en siote fojas útl-
tes y en esta fecha y que ss refie-

ra ALA REVOCATORIA DE PO-
DER, QUE OTORGACITY IN-
WVESTING COMPANY LIMITED A

FAVOR DE SEÑOR DON FOAD.
Pará cumplir con tas dispostslco-
nes arriba indicadas, guardo en

mi protocolo copla auténtica de di-
cho documento. Quito, a dos de
Enero de mil novecientos noventa
y siete,

firmado). Doctora Ximena Moreno
de Sotines. Notaria Se: .
RAZON DE PROTOCOLIZA-
CION.- A patición dal Estudio Jurl-
dico Bustamante y Bustamante,
protocoliza en ml Registra de Es-

crituras Púbicas del año en cursa,
en ocho fojas útiles y en esta fe-
cha, el documento que antecede.

Quito, a dos de Enero de mil no-
vecientos noventa y slote. firma-

do). Doctora Ximena Moreno de
Solines. Notaria Segunda.
Se protocolizo ante mi y en te de

elo confiero esta TERCERA CO-
PA, firmada y seiada en Quito, a
dos de Enero de mil novecientos

noventa y slete.
Dra. Ximena Moreno de Solínes
Notaria Segunta.
Con esta fecha queda inscrito el
presente documento y la HESO-
LUCION número 0623 del señor
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS
DE QUITO, de 14 de mñurzp de
1987, bajo el número 028 del Ak-
GISTRO INDUSTRIAL, TOMO 29,

se tomonota al margende las ins-
eripciones números 81 del RE-

GISTRO INDUSTRIAL de 10 de
junto de 1986, a FS 198 Tamo
181; y. número 179 del REGIS-
TRO INDUSTRIAL do 27 de di-
ciembre de 1995 a FS 322 TOMO
27. Se tijó un extracto para con-
sesvario por sols meses según lo
ordena la Ley, signado con Al nú-
mero 0461, Se da asi cumpimien-

to a lo dispuasto en el ARTICULO
SEGUNDO de la citada RESOLU-
CION. Se anotó en el Repertorio
baja el número 08458 Quito, a
diez y Nueve de marzo de mil no-
veclentos noventa y slete, EL RE-

GISTRADOR,
Dr, Julio César Almeida M,
Registador Mercantil del Cantón
Quito.
RESOLUCICUN No. 97.1.1.1.0623
DR. ALBERTO CHIRIBOGA
ACOSTA
INTENDENTE DE COMPAÑIAS
DE QUITO
CONSIDERANDO:
QUE 58 han otorgado a este Des-

pacho tres testimonio de la proto-
collzación otorgada ante el Nota-
vio Segundo del cantón Quito di 2
de enero da 1997, que contiene la
revocatoria det Poder que la com-
pañía extranjera CITY INVES-
TING COMPANY LIMITED confi-
rió al señor Henry Ford, juntamen-

te con la solicitud para su calilica-

ción;
QUEel Departamento Jurídico de
Compañias y de Valores mediante
Memorando No. SC.DJCV 557 de

13 de marzo de 1997, ha emitido
mforme favorable sobre la suli-
ciencia de la mencionada revoca-

terla de Poder;
EN ejercicio de las atribuciones
asignadas mediante Resolución

No. ADM-97068 de 3 de marzo de
1997;
RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- CALIFI-
CARde suficiente el documento
otorgado en el exterior atinente a
ta Revocatoria del Poder constan-

te en la protocolización referida.
ARTICULO SEGUNDO.- DISPO-
NEA que el Begistrador Mercantil
del cantón Quito: a) inscriba ia

mencionada revocatoria de Poder
junto con esta Resalución: toma
nota de estos documentos al mar-
gen de la Inscripción del permiso
para operar en al Ecuador de ta
compañía CITY INVESTING
COMPANY LIMITED de 10 da ju-
vio de 1988 y el margen del Poder
que se revoca de 27 de diciembre
de 1995; y, b) sienten las razones

vas.
ARTICULO TERCERO.- DISPÓN-
DEAR que, de conformidad con el
Artículo 12 de la Ley de bHuidrocar-
buros, se inscriba en el Registro
Nacional de Hidrocarburos del Mi-
nistario de Energía y Minas,la re-
ferida Revocatoria de Poder y la
presente Resolución.

 

Parar   
NEA que el texto Íntagrode la Re :
vocatoría da Poder sa publiqya?
por una vez, en uno de los pe
dicos de mayor circutación en Qu,“

COMUNIQUESE.- DADAy fima-
da en la Superintendencia de
Compañlas, sn Quito, 14 Marzol*
1997.
DR. ALBERTO CHIPIBOGA
ACOSTA. .
RAZON: Slonto par tal quete Es- -
critura Pública de Revocatoria de
Poder que ta compañía CITY IN-
VESTING COMPANY LIMITED

confirió al señor Don Ford, proto-
colizada ante la Notaria Segunda
del cantón Quito,el 2 de enero de
1997. y la  Resotución
No.97.1.1.1.0623 emitida por el

Intendente de Compañías de Qui
to el 14 de marzo de 1997, Inscrita

an el Registro Mercantil el 19 de -
marzo del presente año, se en-
cuentra inscrita en el Registro de
Hidrocarburos a folios 1082 al
1094 en fecha 2 de abril de 1997.
Certlfico.
Quito, 2 de abril de 1897
DIOS, PATRIA Y UBERTAD
Dr. Pablo Utreras Hidalgo
JEFE DIVISION TRAMITES LE-
GALES DE HIDROCARBUROS .
DIRECCION NACIONAL DE HI-

DROCARBUROS.
Haysellsellos y firmas.
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